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DECRETO NÚMERO 	00518 	DE SEPTIEMBRE 21 DE 2020 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA MODIFICACION EN EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS DEL 

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2019 - 
2020" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

En uso de atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la 
Constitución Política de Colombia, Ley 1530 de 2012, el Decreto Nacional No. 111 de 

enero 15 de 1996, el Decreto 1082 de 2015 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014 
y, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 361 indica que, "Los 
ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán al financiamiento de 
proyectos para el desarrollo social, económico y ambiental de las entidades 
territoriales; al ahorro para su pasivo pensional; para inversiones en educación, para 
inversiones en ciencia, tecnología e innovación; para la generación de ahorro 
público; para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; y para aumentar la competitividad 
general de la economía buscando mejorar las condiciones sociales de la población". 

Que la Ley 1530 del 17 de mayo de 2012 reguló la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías. 

Que el Artículo 90 de la Ley 1530 de 2012 en relación a la disponibilidad de recursos 
señaló que, "El Gobierno Nacional mediante decreto establecerá las herramientas y 
mecanismos a través de los cuales se determinen los flujos de recursos del 
Presupuesto del Sistema General de Regalías y la disposición que de los mismos se 
tenga para la atención del gasto y el giro de recursos a las Entidades Territoriales 

receptoras de asignaciones directas". 
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Que el Congreso de la República, el 27 de diciembre de 2018, expidió la Ley 1942, 
"Por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías para el 

bienio del 1° de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020". 

Que el Decreto No. 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" en el Título 4 

"Sistema General de Regalías", establece: 

"Artículo 2.2.4.1.2.7.1. Ámbito de aplicación. (Modificado por el artículo 18 del 
Decreto 826 del 8 de junio de 2020).  Las normas contenidas en la presente 
subsección aplican para las entidades territoriales que sean receptoras de asignaciones 
directas, 40% del Fondo de Compensación Regional, ejecutoras de proyectos 
aprobados por el OCAD o por entidades habilitadas y aquellas que perciban recursos 
para el fortalecimiento de las oficinas de planeación y/o las secretarías técnicas de los 
órganos colegiados de administración y decisión y gastos de administración del SGR." 

"Artículo 2.2.4.1.2.7.2. Capítulo de regalías dentro del presupuesto de las 
entidades territoriales. Dentro del presupuesto de las entidades territoriales, se creará 
un capítulo independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del 
Sistema General de Regalías. El manejo presupuestal de estos recursos estará sujeto a 
las reglas presupuestales del sistema contenidas en la ley 1530 de 2012, en la ley 
bienal del presupuesto, en los decretos reglamentarios que para el efecto se expidan y 
en las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La vigencia de los ingresos y 
gastos incorporados en dicho capítulo será bienal, concordante con la vigencia del 
presupuesto del Sistema General de Regalías. (Decreto 1949 de 2012, artículo 57)" 

"Artículo 2.2.4.1.2.7.3. Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema General 
de Regalías para Entidades Territoriales. (Modificado por el artículo 19 del Decreto 
826 del 8 de junio de 2020).  El presupuesto de las entidades territoriales a las cuales 
les aplica este capítulo presupuestal contendrá un capítulo independiente de regalías 
compuesto por un presupuesto de ingresos y un presupuesto de gastos. 

El presupuesto de ingresos estará clasificado en: 

Asignaciones directas; 

Recursos provenientes de Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo 
Regional, y de Ciencia, Tecnología e Innovación, y de los municipios ribereños del 
Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique; 

Recursos para el funcionamiento del sistema, discriminados entre recursos 
asignados para el fortalecimiento de las oficinas de planeación y/o las secretarías 
técnicas de los órganos colegiados de administración y decisión; 

Recursos de capital, dentro de los recursos de capital se encuentran, los 
rendimientos financieros y los recursos del balance si se llegaren a presentar; 
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Recursos de regalías transferidos por otras entidades para su ejecución; 

Asignación para la Paz; 

Recursos excedentes del FONPET; 

Parágrafo primero transitorio. Las entidades territoriales ejecutoras que reciban en las 
cuentas maestras recursos transferidos por las entidades beneficiarias de asignaciones 
directas, podrán utilizar la siguiente cuenta para la incorporación presupuestal: 
"Recursos de regalías transferidos por otras entidades para su ejecución". 

El presupuesto de gastos estará clasificado en: 

Gastos de inversión, en los cuales se discriminarán uno a uno los proyectos de 
inversión. 

Gastos de funcionamiento, se incluirán las apropiaciones para el fortalecimiento de 
las secretarías técnicas de los órganos colegiados de administración y decisión o de 
las secretarías de planeación; 

Pago por servicio de la deuda de la entidad beneficiaria de asignaciones directas. 

Compromisos adquiridos a 31 de diciembre de 2011, detallados de manera 
individual. Esta categoría de gasto desaparecerá una vez se terminen de pagar 
dichos compromisos; 

Transferencias de asignaciones directas para ser ejecutadas por otras entidades. 

Parágrafo segundo transitorio. Las entidades beneficiarias de asignaciones directas, 
que tengan recursos en las cuentas maestras y que no sean ejecutoras de proyectos de 
inversión, podrán utilizar la siguiente cuenta para la transferencia de los recursos: 
"Transferencias de regalías para ser ejecutadas por otras entidades." 

Parágrafo. La clasificación prevista en este artículo regirá, hasta que entre en vigencia 
el catálogo presupuestal al que se refiere el artículo 2.2.4.1.2.2.28 del presente 
Decreto." 

Que el Decreto No. 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional", en el Título 4 que 
contempla lo relacionado al "Sistema General de Regalías", en su artículo 
2.2.4.1.2.2.13 hace alusión a la "Incorporación en los presupuestos de las entidades 
públicas", y dispone lo siguiente: 

"Artículo 2.2.4.1.2.2.13. Incorporación en los Presupuestos de las Entidades 
Ejecutoras de Recursos del Sistema General de Regalías. (Modificado por el 
artículo 13 del Decreto 826 del 8 de junio de 2020)  Mediante acto administrativo del 
jefe del órgano del sistema o entidad designada como ejecutora del proyecto por los 
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órganos colegiados de administración y decisión o por la entidad habilitada, y mediante 
decreto del gobernador o alcalde para las entidades territoriales que reciban recursos 
de funcionamiento del sistema y cuando sean designadas como ejecutoras de 
proyectos por los OCAD o por la entidad habilitada, se incorporará al respectivo 
presupuesto con cargo a los recursos del SGR. 

Esta incorporación se adelantará en un capítulo independiente del presupuesto del 
respectivo órgano o entidad, una vez se asignen los recursos con cargo al porcentaje 
destinado para el funcionamiento del Sistema o cuando se acepte la designación como 
ejecutor de un proyecto, designación que será adelantada por el OCAD o la entidad 
habilitada. 

Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo independiente del presupuesto de 
cada órgano o entidad tendrán para todos los efectos fiscales, una vigencia igual a la 
del presupuesto bienal del Sistema General de Regalías. Así mismo, utilizarán la 
estructura del capítulo presupuestal independiente definida en el artículo 2.2.4.1.2.7.3. 
de este Decreto en lo que le sea aplicable. 

Parágrafo transitorio. El proceso de afectación de las apropiaciones incorporadas en 
los presupuestos de las entidades ejecutoras del sistema, que se realicen con cargo a 
los saldos en las cuentas maestras, será el que corresponda al régimen presupuestal de 
dichas entidades hasta el 31 de diciembre de 2020, salvo en lo relacionado con la 
vigencia de las apropiaciones que será igual a la del presupuesto bienal del Sistema 
General de Regalías." 

Que el Decreto No. 098 de Enero 28 de 2020, "Por el cual se adicionan el Decreto 
1082 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional y el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía, en lo relacionado con los proyectos que se ejecuten a través de 

modalidad de obras por regalías para el desarrollo de las entidades territoriales", 
establece en su Artículo 2.2.4.1.1.14.8, la Incorporación presupuestal, y señaló que, 
"Una vez aprobado el proyecto por el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión (OCAD), de conformidad con la programación del proyecto y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior cuando aplique, la 
entidad territorial lo incorporará sin situación de fondos en su presupuesto, en el 
capítulo presupuestal independiente". 

Que la Dirección de Gestión del Riesgo de la Secretaria del Interior, mediante oficio 
radicado el 19 de Junio de 2020 solicitó la anulación del Certificado de Bancos y 
Proyectos a la Secretaria de Planeación Departamental, y mediante oficio No. 
S.,I.G.R.23.145.01-00562 radicado el 7 de Julio de 2020, solicitó la liberación del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.1058, a la dirección financiera de la 

Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas, del rubro 06 — 5 — 3 1 4 25 81 10 14 - 
70 
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por valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($735.079.285), del proyecto denominado: "GENERACION DE INSTRUMENTOS 
DE VALORACION DE LA AMENAZA SISMICA PARA EL DESARROLLO DE 
PROCESOS DE REDUCCION DEL RIESGO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO", identificado con código BPIN 2018000040014. 

9. Que la Dirección de Gestión del Riesgo de la Secretaría del Interior, mediante 
oficio S.I.G.R.23.145.01-00787 de agosto 26 de 2020 solicitó CONCEPTO a la 
Secretaría de Planeación Departamental, como requisito previo para tramitar la 
solicitud de la modificación presupuestal ante la Secretaria de Hacienda y Finanzas 
Publicas. 

10.Que la Secretaría de Planeación Departamental, mediante oficio 
S.P.P.C.74.212.01-00639 de agosto 26 de 2020, expidió CONCEPTO 
FAVORABLE a la modificación presupuestal al proyecto denominado: 
"GENERACION DE INSTRUMENTOS DE VALORACION DE LA AMENAZA 
SISMICA PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS DE REDUCCION DEL 
RIESGO EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO", identificado con el código BPIN 
2018000040014, que se encuentra en concordancia con el Plan de Desarrollo 
2020 — 2023 "TU Y YO SOMOS QUINDIO". 

Que la Dirección de Gestión del Riesgo de la Secretaría del Interior, mediante 
oficio S.I.G.R.23.145.01-00782 de agosto 26 de 2020, le solicitó a la Secretaria de 
Hacienda y Finanzas Públicas, modificar el presupuesto de Gastos del Sistema 
General de Regalías — S.G.R. del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal 
del bienio 2019 — 2020, por valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($735.079.285), entre los siguientes rubros: 

CONTRACREDITAR 06 — 5 — 3 1 425 81 10 14 - 70 $735.079.285 

ACREDITAR 	06 — 5 — 1 3 10 23 14 -70 	$735.079.285 

Que la Dirección de Gestión del Riesgo de la Secretaría del Interior, mediante oficio 
S.I.G.R.23.202.02-00909 de septiembre 15 de 2020, le presentó un informe 
detallado sobre los movimientos presupuestales y la urgente necesidad de hacer la 
modificación presupuestal de los recursos por valor de SETECIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

5 

	teo2 



REPÚBIICA DE COLOMBIA 

 

DECRETO NÚMERO 00518 DE SEPTIEMBRE 21 DE 2020 

( 
lq(aento. efe( laindía 

loéeriuzedn 
"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA MODIFICACION EN EL PRESUPUESTO JE\ 
GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, 

PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2019- 2020" 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($735.079.285), del proyecto denominado: 
"GENERACION DE INSTRUMENTOS DE VALORACION DE LA AMENAZA 
SISMICA PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS DE REDUCCION DEL 
RIESGO EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO", identificado con el código BPIN 
2018000040014, así: 

DESCRIPCION ESTADO VALOR 
FUENTE DE LOS RECURSOS 

SGR GOBERNACION TOTAL 
EJECUCION DEL 

PROYECTO 
CONTRATADO 

RP 544 
$ 

6,818,573,971.29 $ 	6,818,573,971.29 $ $ 
6,818,573,971.29 

INTERVENTORIA Pendiente por 
contratar 

$ 
740,079,285.00 735,079,.00 $ 	73507928500 $ 

5,000,000.00 
$ 

740,079,285.00 

ACELEROGRAFOS Pendiente por 
contratar 

$ 
149,461,500.00 $ 	149,461,500.00 $ $ 

149,461,500.00 

MAJNO DE OBRA Pendiente por 
contratar 

$ 
20,657,599.96 

$ 	20,657,599.96 $ $ 
20,657,599.96 

MATERIALES Pendiente p por 
contratar 

$ 
15,861,230.75 $ 	15,861,230.75 $ $ 

15,861,230.75 

TOTALES $ 
7,744,633,587.00 $ 	7,739,633,587.00 $ 

5,000,000.00 
$ 

7,744,633,587.00 

13.Que en el artículo 51 de la Ley 1942 de 2018 "Por la cual se decreta el 
Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 01 de enero de 
2019 al 31 de diciembre de 2020", establece que una vez aprobado el proyecto en 
el OCAD, la incorporación en el presupuesto de la entidad Territorial se realizará 
Sin Situación de Fondos — S.S.F. 

14.Que el Artículo 89 de la Ordenanza No. 022 de 2014, Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento del Quindío, en lo referente a la modificaciones del 
presupuesto dispone "C..) las modificaciones al anexo del Decreto de liquidación que no 
modifiquen en cada órgano o entidad el monto total de sus apropiaciones de 
funcionamiento, servicio a la deuda, e inversión aprobados por la Asamblea Departamental 
se harán mediante Decreto expedido por el gobernador. En el caso delos Establecimientos 
Públicos que forman parte del Presupuesto General del Departamento, estas 
modificaciones al anexo del Decreto de liquidación se harán por decreto del gobernador. 

Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la 
Secretaria de Hacienda. Si se trata de gastos de inversión se requiere además del concepto 
favorable de la Secretaria de Planeación Departamental. Copia de estos actos será enviada 
a la Secretaria de Hacienda del Departamento con el fin de que se efectúen los ajustes en 
el Plan Anual Mensualizado de Caja (...)". 

15. Que el Artículo 92 de la Ordenanza No. 022 de 2014, Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento del Quindío, en lo referente a la modificación del 
presupuesto dispone: "(...) CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PARA TRASLADOS 
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PRESUPUESTALES. El Certificado de disponibilidad para efectuar traslados 
presupuestales en el presupuesto del sector central del Departamento, será expedido por el 

Jefe de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda. En los Establecimientos Públicos, dicho 

certificado será expedido por el jefe de Presupuesto o quien haga sus veces Gr. 

16.Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, como consta en el 
Acta Nro. 026 de septiembre 11 de 2020, analizó y aprobó por unanimidad, la 
modificación en el Presupuesto Gastos del Sistema General de Regalías — SGR 
del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal del bienio 2019 — 2020", por 
valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($735.079.285), del proyecto denominado: "GENERACION DE INSTRUMENTOS 
DE VALORACION DE LA AMENAZA SISMICA PARA EL DESARROLLO DE 
PROCESOS DE REDUCCION DEL RIESGO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO", identificado con el código BPIN 2018000040014. 

17.Que, por los anteriores considerandos, el Gobernador del Departamento del 
Quindío, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Contracredítese en el Presupuesto de Gastos del Sistema 
General de Regalías — SGR, del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal del 
bienio 2019 — 2020, la suma de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($735.079.285), conforme a los rubros y valores que a continuación se 
detallan: 

_ 
I3Ró -  NbIBRiLT 	j VALOR  

06 - 5 - 3 - EN DEFENSA DEL BIEN COMUN 735.079.285 

06 - 5 - 3 1 INVERSION DIRECTA 
06 - 5 - 3 1 4 ESTRATEGIA DE SEGURIDAD HUMANA 735.079.285 

06 - 5 - 3 1 425 
EL 	QUINDIO 	DEPARTAMENTO 
RESCILIENTE 

735.079.285  

06 - 5 - 3 1 425 81 QUINDIO PROTEGIENDO EL FUTURO 735.079.285 
06 - 5 - 3 1 4 25 81 10 AMBIENTAL 735.079.285 

06 - 5 - 3 1 4 25 81 10 14 -70 

GENERACION DE INSTRUMENTOS DE 
VALORACION DE LA AMENAZA SISMICA 
PARA EL DESARROLLO DE PROCESOS 
DE REDUCCION DEL RIESGO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 

735.079.285 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto de Gastos del Sistema General 
de Regalías — SGR, Presupuesto General del Departamento del Quindío, para la 
vigencia fiscal del bienio 2019 —2020, la suma de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($735.079.285), conforme a los rubros y valores que a 
continuación se detallan: 

t 
RUBRO , NOMBRE VALOR 

06-5 
INVERSIONTÚYYOSOMOS 
QUINDIO 

735.079.285 

06 - 5 - 1 INVERSION DIRECTA 735.079.285 

06 - 5 - 1 3 
TERRITORIO, AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

735.079.285 

06 -5 - 1 3 10 23 AMBIENTAL 735.079.285 

- 06 	5 - 1 3 10 23 14 - 70 735.079.285 

GENERACION DE INSTRUMENTOS DE 
VALORACION 	DE 	LA 	AMENAZA 
SISMICA PARA EL DESARROLLO DE 
PROCESOS 	DE 	REDUCCION 	DEL 
RIESGO EN EL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO. 

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Armenia Quindío, a los veintiún (21) días del mes de septiembre de 2020 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS 
Gobernador del Departamento del Quindío 

Revisó y aprobó Aleyda Marín Betancourt. /Secretaria de Hacienda 
Erice Fernanda Falla /Jefe de Presupuesto de la Sec tarta 
José Ignacio Rojas Sepúlveda / Secretario de Planeación 
Sandra Patricia Díaz Ordoriez / Jefe de Proyectos y Coop 

ie Hacienda 

ción de la Secretaria de Planeación 

Revisó Constitucionalidad y Legalidad: Julián Mauricio Jara Morales, Secretario Jurídico y de Contratación -Y I 

Revisó Constitucionalidad y Legalidad: Juan Pablo Téllez Giraldo, Director de Asuntos Juridicos, Conceptos y Revisiones - 

t, Revisó: María Camila Rodriguez Rendón /Abogada Contratista 
Revisó: Dora Rocío Gómez Cuartas — Contratita Secretaria de acienda-32 

Proyecto y Elaboró: Luis Alberto Rincón Quintero, Asesor de despacho - Secretaría de Planeación 
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